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JAVIER

u;ro Hhs

DlP. ANA teus nesÉ¡¡DrzJAvrER
vocAl DE LAcorrsrór oe¿usncn
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con la finalidad de llevar a cabo Sesktn Ord¡naria(Híbrida) de la Comaslón de Justic¡a
de esta Sexagésima Tercera Legislatura y en observanc¡a a 106 Artlculos 161; 163
Pá¡rafo 2o;'167; 171t 174, 175; 176, '177 Fracfjú11, inc¡so a; 179 Pánafo 20; 182, 183,
1&4, '191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guenero Número 231, formuk¡ a Usted, ATENTA CONVOCATORIA para que como
m¡embm de €.te Cornk¡ón, nos honre con su precorrcla el próximo n¡ércohs 15
de marzo año en curso; on punto de le 13:30, en la Sala JGé Ba¡rs Valverde,
ubi(=da en el Segundo Piso de las instalaciones de este Honorable Poder Legislativo,
bajo la siguiente Propuesta de Orden del Dia:

'l-¡t¡ ú A¡l¡blEL-
'Dccf¡.¡b.L ó S¡óñrrL
'Prop¡¡* y Ap.obctói cn.ü c¡ao, dal Ordgn dal D¡.

A.- Dictamen con Proyeclo de Decreto por el que se adiciona un
pánafu al Artículo 365 del Código Civil del Estado Libre y
Soberano de Guenero No.358, por el que se reforma el primer
pánafo del Artfculo 1 1 y se adiciona la Fracción lV; asimismo,
se adiciona el Tít¡lo Vll denominado 'Divorcio Notarial" y los
Artfculos 

'4 
tris y 54 Ter a h Ley de Divorcio del Estado de

Guenero y se adicionan los pánafos tercero y cuarto al
Artículo 96 de la Ley No. 971 de la Ley del Notariado del
Estado de Guenero, presentada por el Diputado Carlos Cruz
López del Grupo Parlamentario de MORENA,

B.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artfa¡los 245 y 26 del Código Penal del Estado de Guenero
Número 499, teniendo como propósito aumentar la gravedad del
delito de despojo y agravar los casos en qLre sean víctimas
personas adultas mayores, presentada por la Dputada Jess¡ca
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rELt 147 l47l I u oo

úww.con grBogto-gob.mx

J

Ch¡lpancingo, Gro; 13 de marzo dol 2023.

l,- Biónven¡da.
11.- Lect re do la SeElón anterior.
lll,- Proyectc de Dictanron:
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lvette Alejo Rayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regeneración Nac¡onal (MORENA).

C.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artlculos '183 y 185 y se adiciona el Artfcuto 186 Bis al Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guenero No. 499,
presentada por la Diputada Leticia Mosso Hemández.

D.- Acuerdos Económ¡cos:

l.- Oftjo LX|||r2DO/SSPIDPLIú§Dü22., recepcionado el 2. & ffie 2ü2. \t
áordado en s€sión del 20 de ese mi$o mes y año por el Pleno (b h
Sexagésima TercÉi-á Legis¡á.¡r¿ al Honorabb Congr€Go (bt Elado Libf? y
Soberano de GueÍero, sl.¡scrito por d Docbr Carl6 Mafi Baño6a Grzmán,
Pr€*leote del Cor¡seio lnteneligioso del Eslado (b Gueíero, dt el que so¡kjta se
dic¡one una ñacc¡óri al artlo.¡lo 13 de la Ley Númoro ¡t95 det Regisüo CMI del
E§edo de Guenem, para que se edipub que la Coddinadóri Técri¡ca (bl Sblema
Estatal del Registro C¡v¡|, se coordinara con 16 ayuntamientos para impartir a tos
Ofidales (bl Ragisho CMI en d Estado, el curao Talbr & Orientaoón
Premafimm¡al, acordárdce tornar conocímÉnto del m¡smo y &sd|ogárdo€e por
su m¡sma neluralezá.

2.- Okio n&nerD l¡llU2DO/SSPlOPllc4Éonü2,, racapoooado et d¡a lO (b
novbmbre d€l 2022, mediante d cual s€ tornó cotEini ñto &l similar tufl|a(b por
h Sendora Verón¡ca Noerní Canino Fariat S€cfliaÉ @ la iibsa E»rcctiva, con
el que hace de su conocimiento dd punto de AarH(b por el que el S€nado de la
Repuu¡ca exhorla respálGarteflb a las Legishturas (b lG CorEr€sos é 8a¡a
Celitum¡a, El4a Calibmia Sur, Chiapas, Colirna, Estado & México, Guer¡ero,
H¡dalgo, JalEco, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcda, Veracntr y
zacatecas, a (brogar el Ddb de Ultra¡s a la Autoridad, tornando concimbf o dd
mismo y desahogándGe por su pfop,ia náuraleza,

3.- Oñcio númem LXIlU2DOrSSPrDPlJoSoSi'ilOZt, rrcopcbnado el 2l de novbúrc,
mediante el cuel se tomó conocimiento del oficb suscflo por el Doctor Carlos
Enrhue Ruiz Abreu, Prcsidente del Consejo Nác¡onal d6 Anñ¡vos, con et que
solic¡ta se concráe la amonizecióñ de la L€y Local en Maleria de Arcñivos con la
Ley Cieneral de Archivos, en la que s¿ exhorb a armooizar la léy local en materiá
de artfiir¡os con la Ley General d€ Ardtivc, tomando conoc¡m¡edo del mismo.

4.- El ofic¡o númefo LXllU2mlSSPlDPLlO3Éolzú22, r€@dmado et día 10 de
novi€lrüre del 2922, qE conti€ne el snnilar, anviado por la Senadora Verónba
No€rnl Camino Faril, Secrádia & h l¡lesa Dirediva, cm d que hace det
conocimi€nto del punto de AcrErdo por el que el S€nado óe la R@ublica eúorta
respetuosam€nb a la LegbHwas de lc Congreso6 de E|4a Califom¡a, Bara
Cal¡fomia Sur, Chiap§, Hima, Estado de México, GLEÍero, Hiratgo, Jalisco,
Oaxaca, Quirlana Roo, Sonora, Tabasao, Tlaxcda, Veracruz y zácatecas, a
&rogar el Delito de Ufiraies a la Ano.idad. Lo anterix, tieie cdro antecad€nte la
Accióri de inconstituc¡orlaliúad 59t2ü21 y sü acrrn¡.{ada 66/2021, donde se abordó
sobre la con§itucionalirad (bl delito de Ultraies a h Autorirad efl et Estado de
VeracrLz. En e§e senlido, el üpo penal relálivo, p.evÉto en el arllculo 331, párr8b
primero, del Cód¡go Penal para d Estado de Veracruz, indule cuahu¡er amenaza
o agresión que se eieofe an contra de un servilor público en el mornefito de
ejercer sus func¡ones o con molivo de ellas, viola el deredto a la l¡bertad de
expres¡ón, pue3 no limita razonablemerfe el coojunto d6 condmtas que pueden
a€iualizarlo. Al haberse corEilerado inconstituc¡onal el üpo peflal bás¡co, procede
dedarar le invalidez, por vfa (b conseo¡encia, de sus agrevanEs conienidG en
las fracc¡on8 l, ll y lV del prop¡o artlorlo 331 del Códi¡o Penal para el E$ado de
Veracruz. El Códi¡o Pe¡d dd Esiado de Guefrero, prevé este ddito de 'U[ra¡= a
h Autoridsd en su Tltulo Décimo Sé imo 'Delitos contra el servijo p(btico
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comelilos por particulares', (bntro de su Ubro Segundo Parte Especial y muy
partianlamente en su Articr¡lo 296, cuando pr€captúa 'Ulta¡:s a la Autoritad. A
quien ultra¡e a una aubrird eri d eierciio de s¡s funcior¡8 o @n mciivo de
éstas, se le ¡rnpondán (b sds meses a dc años de FÉ¡ón o de c¡narenta a
doscbrnB ¡omad8 de trd)ail) a favor de la comuni,3d.: scordando tornar
conocimiento del mismo y toí¡ar 16 proddencias riece§afias.

5.- El ofcio LX||¡TIDO,8SP/DP|J|EO3rmZL recepcionado el 2l de novi€rnbre 2022
mediante el qlal se tomó conodmb¡b dd of¡cio !*¡nado por la Senadora
Veróri¡ca Noemf Crnino Fariá Secretaria de la lbsa Dirediva (b la Cánara de
S€oador€s dd CongrBeo de la Unttn, pof d qtE hsce del conoc¡m¡erÍo del Punto
& AqJerdo por el que el Seflado (b la Republica e$orta respetuo€amente a la8
l€g¡slEturas de las 32 Enüdade6 Fad€Elivas a amonizar h nometivitad local en
materia de torlura con apego a la Ley generel pare Prev€Íir, lnr,Bti¡ar y
sancionar Ia Torfura y otros Tratos o Penas Cruel€q inhumanos o Degr'¿dant6,
esto con la ñnalilad de evitar conft¡s¡ón en la aplicación de lc nomas y saric¡qrG
cor8spondier e6, acordando la Cornis¡ón tdrar conoc¡n¡€nto del misrno;
3eñalarido que ya, el Código Panal GGrrerense en su Artkulo 7 &noan¡nado
Prohit ción de penas crueles, inhumanas o degradarites, anota que'Nad¡e
será sometido a torturas n¡ a penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes. En part¡cular, nadie será someüdo, sin su l¡bre
consentimiqrto e e)gerimerfos médbos o c¡enüfEos'

lV.- Alunba Gañaralss-

V.- Clr¡¡sur. de h Soa¡{in.

Sin oto partbuhr, patentizo a Usted, h seguridades de mi consirteración distinguita.

tstaflY0
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Dependencia:
Secclón:
Ofic¡o No.
Asunto:

Ediñcio.
Presidenc¡a de ComBión.

HCECJCOJ/JPG/o1§DO23
Alenta Convocatoria.

Ch¡tpancingo, Gro; 13 d€ marzo del 2023.

C. DIP.ESTRELLA DE LAPA¿ BERNAL
vocAL. DE LA COrrStór Oe ¡uSnc¡l
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESEI{TE.

t00El LEGlstAflv0

lS llAR

rilD tü
Df DE LA PAZ BERNA'.

ó a :rb
Con la finalidad de llevar a cabo Sesir5n Ordinaria(Hlbrüa) de la Com¡sión de Jusücia
de e§a Sexagésima Tercera LegbHura y en observancb a los Artículos 16l; 163
PáÍalo 2o;167; 171; 174, 175; 176, 177 Fracrrión l, ¡nciso a; 179 Pár¡afo 20; 182, 183,
1ü, 191;195 Fr. Vl y demás de la Ley Orgánica del Poder Leg¡stativo del Estado de
Guenero Núrnero 231, formulo a Usted, ATEIIITA CONV@ATORIA pera que como
miembro de esta Coor¡3ión, noc honrr con su ple¡encla el próx¡rno I¡ércoles ls
de marzo año en cuso; en punto de lr 13:30, en la Sala JGé B{os Valverde,
ubicada en el Segundo P¡so de las instalaciones de ese Honorable Poder Legislativo,
bajo la sEuiente Propuesta de Orden del Dfa:

'L¡ü (b Arbbíc¡a
'¡racfr.bt¡ d. qüóf¡tl|r.Propnd y AeGóació.r 6n .r¡ c¡ro, dal Orúor dal ¡ra..

l.- B¡onvenida.
l¡.- Lectura do la Soa¡óñ anterior.
lll.- Proyecto. de Oictamen:

A.- D¡c{amen con Proyecto de Decrelo por el que se adiciona un
pánafo al Artículo 365 del Código Civil del Estado Libre y
Soberano de Guenero No.358, por el que se reforma el primer
pánafo del Artículo 11 y se adiciona la Fracción lV: asimismo,
se adiciona el Tltulo Ml denom¡nado "Divorcio Notarial' y los
Artículos 14 bis y 54 Ter a la Ley <le Divorc¡o del Estado <te
Guerrero y se adic¡onan los pánafos tercero y cuarto al
Artículo 96 de la Ley No. 971 de la Ley del Notariado del
Estado de Guenero, presentada por el Diputado Carlos Cruz
López del Grupo Parlamentario de MORENA.

B.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artículos 245 y 26 del Código Penal del Estado de Guenero
Número 499, ten¡endo como propós¡to aumentar la gravedad del
delito de despojo y agravar los casos en que sean víctimas

I

ÍRÉAOL SUR "SEI{TIHIENfOS OE LA NACIÓ " S'N COL. VILLA IIiODERNA C.P. 3907'
TEL: 747 (47) 1 8,r 00

www,congresog¡o.gob.mr -

I



Grs

):I

I
PODER LEGISLATIVO

§ tfuta¿o 7 e&la, 9ama, fl annta,
pRGstDENTE Dt LA coi stóR DE JUsÍctA

lvette Alejo Rayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA).

C.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artlculos ltXl y 185 y se adic¡ona el Artfqrlo 186 Bis al Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guenero No. 499,
presentada por la Diputada Leticia Mosso Hemández.

D.- Acuerdos Económicos:

1.- Oficio lXlllr2DO/SSP/DPu00582022, recepcionado el 22 de s€Éi.rmbre 2022 y
óordado e¡ sesión (bl 20 de ese mismo mes y año por el Plem de la
SexagÉs¡ma Ter€a-¿ LegBlatJra al Honorable Congr€so dal Estado Ubre y
SoberárE d€ Guerero, srBcrito por d Doctor Ced6 Mañ Baóosa Guznán,
Pnx*renle del CoflseF lnteÍelagaoso del Estado de GueÍero, coo el que solirih se
sd¡iione una fi'ajón al artlo.úo 13 de la tey Número ¡f95 d€l Reg¡sfo CMI dd
Elado de Guenero, para que se edipule que la Coord¡nelto fécn¡ca del SisBna
Estatal del Regi§ro CMl, se cDordinara con los awntamientc para impatir a los
Ofid¡bs del Regisüo Civ¡l en d Esiado, el cr¡rso Tdler & Orixtadón
Prernáinon¡al, acordándGe tornar conocím¿rlto del mkrno y de3ahogárldce por
su misrna náureleza.

2.- Oñc¡o núnero LX|I|/2DO/SSPIOPU@ÉÍ)Dv2' r€cÉpc¡onado et dfa 10 de
novÉmb¡e (bl 2022, mediante el otal se tornó corE¡miento del simihr hs¡ado por
la S€na(bÍ¿ Verón¡ca Noernl Camino Fariat Secrüsria & la iresa Dirediva, cofl
el que hace de su conoc¡m¡anto del punto de Acrcrúo por el qLÉ el Senado de la
Repuuha e$oria respet oeaÍrente a las Legishrre de tc CorEresos de B4a
Calibmh, Bda Calibm¡a Sur, Ch¡epas, Colima, Estado (b Méxbo, Guenero,
Hiralgo, Jalisco. Oaxeca, Qu¡ntan8 Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, VeracrLE y
zacátecas, a derogsr el Oelilo da Uírai6 a la Autoridad, tornando cone¡nbrfto det
mismo y desahogán&sa pof s.J propia ráuraleza-

3.- Oñc¡o número LXIIU2DOASP/DPL|O605I2I,22, rrcepcbnedo el 21 (b novbnbre,
rnediante d cl.lal se lorió conocimiento del oñcio suscrito por el Doctor Carlos
Enrhue Ruiz Abreu, Pres¡dente del Conseio Nac¡onal de Archivos, con et que
solicita se concr€te la amonizsc¡ón de la Ley Local en Msleria de Archivos con la
L€y Geoeral de Arcñivos, eñ la que se exhcta a armonizar h ley local e¡ materiá
de arcñivoc con le Ley Creneral de Aftñ¡vc, tornando corEc¡mienlo @ misno.

4.- El oñcio número LX||I/2OO/SSPIDPi]8,380i2O2?, recÉpcimado el dfa 10 de
mvÉmbre d 2V2. qD conli e el simik, envia(b por la Senadora Vsónica
l¡oefiii Cam¡no Farjat Secrá.rÉ de ls tlesa Dirediva. con d que hace dd
conocimÉnto dd B¡nfo de AaJerdo por el que d Senado de la Repuui:a e)úlorta
respetuosarnenb a las Leg¡slaturas de los Cor€resos de Baia Californ¡a, Baia
Calibñúa Sur, Chiapas, Colima, Estado @ iréxico, Guenero, H¡datgo, Jalisco,
Oa€ca, Quiñiana Rm, Sonore, Tabasco, Iaxcda, Veracritz y zacatecas, a
&rogar d Delito (b Uftrarss a la Adorirad. Lo anterior, tiene cor¡o antecedente la
Acción de ¡nconsütuciorElidad 592021 y su acxxnulada 6d2021, dorde se abordó
sobre la constitucionalirad del &lito de Ultraies a la Autoridad en et Estado de
Veracruz, En esG sentido, el tipo penal rélaüvo, previgto en el añlc¡ro 331, párrafu
primero, del Cód(¡o Peml pare él Estado de Veracf!.¡a iriduye cüahu¡er arnéflaza
o agrest r que se eÉ:Jte en contra de un servador públ¡co en el mo¡nerito (b
eiercer sus funciones o @n moti\o de ell8, vira el dere(,lo a la liberH (b
expres¡¡5n, Fr€ no limita razonabbrnente el corrunto de conductas qu€ pueden
actualizarlo. Al haberse corB¡rerado ¡ncorstitucbnal d tipo peral básico, proced€
dedarar la invaliJez, por vfa d6 conseoÉncja, de s{rs agr¿vanbs conbnidas en
lc hacciones I, ll y lV del profio artidJlo 33l del Cód¡go Pér¡al para el Estado de
VeracrLe. El Código Penal (bl Estado de Guenero, prsré este delito de 'UIrajes a
la Aulorilad'en su TItulo Déc¡mo Séptimo'Delitc contre el serviio prib¡ico

+á1
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conEüdo§ por parthulares'. dentro (b sü L¡bro Ségundo parb Especiat y muy
partiqlamenb en su Añlqio 296, cuaftb procaptr¡a .Ultráies a la Autorirad. A
quien ultraje a una autorii!ád en el eierdcio de sr¡s funciones o con motivo de
éstas, se b impon&án de seas mes€s a dos afloe de pdsión o de c¡naJenta a
dosoixias jornadB de trabaio a favor de h comunidad,.; acordardo tomar
conoc¡mÉnfo del mismo y túnar las pforiJerrc¡as neceGarias.

1

5.- El ofc¡o LXIIUz)OTSSPTDPIJOSO3/:1o2¿ r€cepcionado et 2.t de no/iernbre 2022
medhnte el cual se tomó conoc¡mlelto del ofcio sirnado por h Senadora
Verónica No€ml Camino Fariat Secretaria de la Mesa Direciiva de la Cámara (b
Senadores <bl Cmgreso de la Un¡ón, por el que hace del conocim¡er o det punto
de Aorerdo por el que el Sendo d€ la R@úUica e)üorta respetuGar€nte a b
Législáuras & las 32 Enüde&s Feder¿tivas a arnooizaf h nomái\rilad local en
materis de tortura con apego a h Ley generd para pr6\rÉnir, lnvBtirar y
sanc¡onar la Tortura y otos Tralos o Penas Cn des, inhumanos o Degradaotes,
esto con la ñnali{rad de evitar confusi5n en la apli6i&r de las normas y sancion€s
co[Espond¡entes, acordardo la Cornbión tqnar conodmienb del m¡smo;
señalando que ya, el Cód¡go Penal Guererense en su Artiolo 7 denorninado
Prohibicl5n de penas crueles, ¡nhumanas o deg.adantes, anota que'Nadie
será some{klo a torturas n¡ a penas o Fetos crueles, inhumanos o
degradante§. En partiq¡lar, nadie será somelido, §n su ¡¡bre
comentim¡eflto a erperirn€ntos ,nédi:o3 o c¡entlficos'

lV.- Aruntc Generab3.

V.- Cliulur! d6 la Sorión.

S¡n ofo particuhr, patentizo a Usted, las seguridades de mi consideración d¡stinguida.

7
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PRCSIDEÑTE DE LA COi{ISIOI DE JUSTICI,A

Dopendonc¡a :

Sección:
Oficio l{o.
Asunto:

Ediñc¡o.
Presklencia de Comis¡ón.

HC EG/COJ/JPG/o 1 36 t2023
Atenta Convocatoria.

Chilpancingo, Gm; 13 de marzo del m23.

C. DIP. BEATRíZ MO¡íCI MORGA
SEGRETARIA DE LA corrsróu oe ¡usncn
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria(Híbrida) de la Comisión de Justicia
de esta Sexagésima Tercera Legislatura y en observancia a los Artículos 161; 163
Pá¡¡afo 2';167; 171i 174, :t75; 176, '177 Fraeión l, ¡nc¡so a; 179 Pánafo 20; 182, 183,
1&4, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guenero Número 231, formulo a Usted, ATENTA COIúVOCATORIA para que como
miernbro de esta Combión, nos honr€ con su pne€encia el próximo Iiérco¡es 15
de ma¡zo año en cuso; en punto de la 13:30, en la Sala José Bajos Valverde,
ubicda en el Segundo Piso de las instalaciones de este Honorable Poder Leg¡slativo,
bajo la siguiente Propuesta de Orden del Oía:

'Lbt óc A¡bl ch.
't .cfü.b.i. & q¡óruñL
'ProPrtd y Aproü.clóo oo .u c¡.o, óal Orde|! da{ Db.

l.- Bienvenide.
ll.- Lectura ds la Sos¡ón antorior.
ll l.- ProyectG do Dlclamen:

A.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se ad¡ciona un
pánafo al Artículo 365 del Código Civil del Estado Libre y
Soberano de Guerrero No.358, por el que se reforma el primer
pánafo del Artículo 11 y se adiciona la Fracción lV; asimismo,
se adic¡ona el Tftulo Vll denominado 'Divorcio Notarial' y los
Artículos 54 bis y 54 Ter a la Ley de Divorcio del Estado de
Guenero y se adicionan los pánafos tercero y cuarto al
Artículo 96 de la Ley No. 971 de la Ley del Notariado del
Estado de Guenero, presentada por el Diputado Carlos Cruz
López del Grupo Parlamentario de MORENA.

PCOEN LEGiSLATIUO

13 MAR 2023

GI ID
DIP BEATR¡Z MOJICA MORGA

¡b6 Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Añículos 245 y 246 del Código Penal del Estado de Guenero
Número 499, teniendo mmo propósito aumentar la gravedad del
delito de despojo y agravar los casos en que sean víctimas
personas adultas mayores, presentada por la Diputada Jessica
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lvette Alejo Rayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regenerac¡ón Nacional (MORENA).

C.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artfculos 183 y 185 y se adiciona el Artículo 186 Bis al Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guenero No. 499,
presentada por la Diputada Leücia Mcso Hemández.

D.- Acuerdos Económicos:

1.- O6do tXllll2DO/SSP/DPLI@582022, recepcionado el 22 & *ñemb.e 2On y
abordado en sesión &l 20 de ese mBmo mes y año por el Pbno de ¡a
Sexagésima Tercera Legislatrra al Honorabb Congr€so del Estado L¡bre y
Soberano de Gu€Íero, suscrito por el hr Carlos Marx Barbo6a Guzmán,
Presileflte del CorEeio lnteneligioso del Estado de Guenem, cofl el qu€ sol¡dta se
ád¡dorE una taccjóo al artloio 13 de la Ley Núrnero ¿195 del Regisfo CMI &l
Estado de GueÍefo, para que se eslipule que la (:)oordineión Técnica (bl Sisterna
Estatal del Registro CMl, s¿ coordinara con lG awntam¡entos para ¡mAartir a lo§
Oficiales dd RegHro Civil en el Estado, el qJrso Taller de Ori:ntacióo
Prernatimooial, acordándoes tomar comcimÉnto (bl mismo y desahogán&6e por
su misma mtulaleza.

2.- Oficio núr¡e¡o LX|Iü2DO/SSPIDPUW8f)12O22, recepc¡onado el d¡a 10 (b
noviembre del 2022, med¡ante el oral se tornó corlodmbnto del s¡milar tumado por
la Señadora Verónica Noemi Camino Fariat, Secráaria é la fUesa Orectiva, con
el que hace de su conocim¡ento del purito de Acr¡erdo por el que el S€nado de la
Repuu¡ca eúorta resp€üro6emente a las Leg¡sláur¿s de lc Congresos de Baia
Calitumia, Baja Cal¡bm¡a Sur, Ch¡apas, Colima, Estado de México, Guenero,
HiJalgo, Jdisco, Oaxaca, Ou¡ntana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracn¿ y
zacatecas, a derogar el Delito (b Ultrai€s a la Autorirad, tomando conocimiefllo del
misrno y desahogáridGe por su propia naturaleza.

3.- Ofic¡o número IXI|U2DO,SSP/DPU050$¡02, rrcapclon¡do el 21 de noviernbre,
rnediante d o.¡al sé tornó coriocimienlo del ofici,o sr.rscfito por el Doctor Carlc
Enrhue RuÉ Abreu, Pres¡derfe del Conseio Nac¡onal de Arch¡vos, cofl el que
solic¡ta sa concr€h la amonizac¡ón de la L6y Local 6o Matsria de Arcrr¡vos con la
Ley General de Afcñivos, en la que se e¡ñorta a amonizar la ley local efl materia
de a(ñivos cofl la Ley Gener¿l de Arcñivos, tornando con@imieoto del mismo.

4.- El ofc¡o número [X|IU2DO/SSP/DPLO3E02022, Ecepcionado el día 10 de
novi€rnbre &l 2022, qE contÉne el §milar, env¡ado por la Senedore Verónba
Noerní Camino Far¡at S€cfetafia & la iresa Direciiva, con el que hace dd
conocimbnto del punto de Acuedo por el que el Senado de la RepuH¡ca eúorta
respetuosaménie a las Legislaturas & los CorEresos de Ba¡a California, Baja
Calibmia Sur, Chiapas, Colima, Estado de Mé¡ico, Guerero, Hiilalgo, Jal¡sco,
Oa€ca, Qu¡ntana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y zacáecas, a
(brogar el Delito (b Unrálqs a la Autofidad. Lo añterior, liene como anEcedente la
Acción de ¡ncomührc¡onalidad 59¡2021 y su adJmulada 66I202't, donde se abordó
sobre la constituc¡onal¡Jad del delito de Ultra¡:s a la Autoíded en el Estado de
Veracruz. En este senüdo, eltjpo penalre¡alivo, prev¡sto en el art,a¡lo 331, párrafo
primero, del Código Penal para el Estado de Verecruz, irrclut'e cüahuier amenaza
o agr€siúr que se eiecde en contra de un servt or público en el momento de
eiercer sus funcbnes o con rnotivo de ellas, vi{ra el (bfedlo a la libertad de
expresiin, pues no limita razonaHemente el conjunto de conductas que pueden
actualizarb. Al haberse corE¡rera& ¡ncon$ihEbnal d tipo penel bás¡co, procede
deda.ar la invaliJez, por v¡a de consecuenc¡a, de sus agr¿vanbs contenidas en
lG fracc¡ones I, ll y lV del profio artlc{¡lo:i:}1 del Códi{¡o Penal para sl Estado de
Veracruz. El Códt¡o Penal del Estado de Guerrero, prevé este ddito de'Ultra¡es a
la Autoridad en su Tftulo Décimo Séplimo 'Delitos contra el sérvicío públ¡co
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comet¡dos por paflicrllares', (bntro de su Ubro Se$¡ndo Parte Especial y muy
parthuhrñEnle en su Arll(Irlo 296, cuaftb preceplúa 'Ultra¡:s a la Aulorilad. A
guien ultE¡e a um eutorirad en d qerciio (b sus tuncbnes o con mdivo de
éstas, se b impondrán de seb me§es a dos ailos de pris¡ón o de cinqJenta a
do€cienlas iomadas de traba.io a favor de h comun¡dad'.; acorúando lomar
conocjmb¡to dd m¡smo y t(mar 16 pfovirencias necesarias.

5.- El ofcio LXIUtr OrSSP/DPUO50:y2022 recepc¡onado et 2i de no/i€mbre 2022
med¡ante el cl¡al se tornó conodmhto dd oñdo srgnado por la Sefladora
Verónica Noernl Canino Farjat Secretarh de le iilesa O¡r€ctive (b la Cánara (b
Senadores dd Cmgrc3o de la Un¡,ón, por d que hsoe del co.roc¡mierfo dd purllo
(b Acuerdo por el que el S€nado de la ReB$lica eúlorta rBgduosilrnente a 16
Legislaturas de las 32 Enüdedes Federativas a armonizar la normativilad local en
malefia de tottura @n apego a la Ley g€nerál para Prevenir, lnr/€sti¡ar y
sanc¡onar la Tolura y otros fratos o PenB Crueles, ¡nhumanos o Degradant€E,
esto con h finalirad de evitar confu§ón en la adb*i&l de las normas y sanciones
corspondientes, ¿tcordando la Comi§ón tünar corDc¡m¡ento del mis.no;
señalarido que ,a, el Código Pend Guenereftse en su Artlctlo 7 &florninado
Prohibic¡ón de penas crueles, inhumanas o degradarü$, anota que'Nadie
será som€1i(b a tofturas n¡ a penas o trdos crueles, ¡nhumanos o
degradantes. En part¡cular, nad¡e será sometido, s¡n su libre
qnser¡tim¡erito a e)gerimentos médbos o cbnüñcos'

t§r.lIrvc

. JESÚS

P GARCf^
DE I.A

COr.^ls Df

1
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lV.- Arunt6 Gooerehs.

V.- Chulun de h Ser¡óo.

S¡n úo part¡cuhr, paterÍizo a Usted, bs seguritades de mi consireraclh distinguila.
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Oopndsnc¡a:
Socc¡ón:

Oñc¡o No.
Asunto:

Edificio.
Pres¡dencb de Com¡sl5n.

HCEG/COJ/J PGi/o 1 § n023
Atenta Convocatoria.

Ch¡lpenc¡ngo, Grc; 13 de mer¿o del 2023.

Con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria(Híbrida) de la Co¡nisión de Jusücia
de esta Sexagésima Tercera Leg¡shtura y en observancja a los Artículos 161; 163
PáÍato Ti167; 171i 174, 175; 176, 177 F.acr;i6n l, inciso a; 1'79 pánafo 2o; 182, 183,
184, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley Orgánica del Poder Legislativo det Estado de
Guenero Núrero 231, brmuk¡ a Usted, ATEI{TA CONVOCATORIA para que como
miembro de esta Comisión, noa honrc con su plraencia el próximo miércoles l5
de marzo año en curso; en punto de las 13:30, en la Sala José Bajos Valverde,
ubicada en el Segundo Piso de las instahc¡ones de este Honorable poder Legislativo,
bajo la siguiente Propuesta de Orden del Dia:

C. DIP. BERNARDO ORTEGA JN'ÉNU
vocAL DE LA COrtStÓr oe ¿usrrcn
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESET{TE.

'Lbt da Aa¡¡tarrcL.
'DacLrltori¡ do quónÍn
'Pfopucf. y AEo¡sckfi d¡ su c€o, dol O¡don dol frl¡.

l.- Bisnvenida.
ll.- Lecü¡ra de la Sesi&r anterior.
lll.- ProyectG de Dictamon:

w
--*'.-É6-

A.- D¡ctamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un
párrafo al Artículo 365 del Cód¡go Civil det Estado Libre y
Soberano de Guenero No.358, por el que se reforma el primer
pánafo del Artículo 1 I y se ad¡c¡ona la Fracción lV; asimismo,
se adiciona el Tífulo Vll denom¡nado "Divorcio Notarial" y los
Artículos 54 bis y il Ter a la Ley de Divorcio del Estado de
Guenero y se ad¡cionan los pánafos tercero y cuarto al
Artículo 96 de la Ley No. 971 de la Ley del Notariado del
Estado de Guerrero, presentada por el Diputado Carlos Cruz
López del Grupo Parlamentario de MORENA.

t'1 :o8
Dictamén con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artículos 245 y 246 del Código Penal del Estado de Guenero
Número 499, teniendo como propósito aumentar la gravedad del
delito de despojo y agravar los casos en que sean víctimas
personas adultas mayores, presentada por la Diputada Jessica

REGIBIDO
;";;$f¡"ffi lttr rr ¡u É t't Ez

^ o¡sfRlTO xxlv
neCtgto/ ü-O5o.r, .;

:gcHA: ,'j - ^-t' 
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personas adultas mayores, presentada por la Diputada Jessica
lvette Alejo Rayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA).

C.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artículos 183 y 185 y se adiciona el Artfculo 186 Bis al Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guenero No. 499,
preseniada por la Diputada Leücia Mosso Hernández.

D.- Acuerdos Económicos:

1.- Ofc¡o LX|||I2DO/SSP/DPU@5812022, recepcionado el 22 de septiembre 2022 y
abordado en sesióri &l 20 de ese mismo mes y año por el Plefto de la
Sex4és¡ma Tercera Legislatura al Honorable Congreso (bl Estado L¡bre y
Soberano de Guerero, suscrito por el Dodor Carlc Marx Barbosa Guzmán,
PEsidente del Consejo lntefielig¡oso del Estado de Guerero, con el que solicita se
ad¡done una fracc¡ón al artlcrrlo 13 de la Ley Número 495 del Regisfo Civil del
Esiado de Guenero, para que se estipüb que la Coordinación Técn¡ca del SÉterna
Eslata¡ del Registro C¡ü|, se coord¡nara con los ayuntamientos para ¡mpart¡r a lo§
Oficiales &l Regisfo C¡vil en el Elado, el oJrso Taller de OrÉ acn n
Prematrimonhl, acordándose tomar conoc¡miento del mismo y desahogándose por
su misma naturaüsza.

2.- Oñcio núrnem LX|||¿2DCüSSP/DPU0380,2022, recepcionado el dfa 10 de
noüembre del 2022, mediante el q¡al s€ tornó oonoc¡miento dél similar tumado por
la Senadora Verón¡ca Noeml Camino Fariat Secretar¡a de la iihsa Dired¡va, con
el que ha@ de su conoc¡m¡ento del punto de AcJerdo por el que €l Senado de la
Republica exhorta respetuosamente a les Legblatur¿s de los Congresos de Baja
Calibm¡a, Baia Califomia Sur, Ch¡apas, Col¡ma, Estado de México, Gusrero,
H¡dalgo, Jalisco, Oaxaca, Qu¡ntana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracnv y
zacatecas, a derogar el Delib de U[raies a la Autorirad, tomando conoc¡m¡er o del
mismo y desahogándose por su propia naluraleza.

3.- Oñc¡o número LXIIU2DO/SSPrDPLo506rArZ, rccepcionado el 21 de novbmbre,
rned¡ante el cual se tomó conocimienlo del oficio sus€rilo por el Dodor Carlos
Enri¡ue Ruiz Abreu, Pres¡dente del Consajo Nacional de Archivos, con el que
solicitá se concrete la amonizac¡óñ de la Ley Local en Mataria de Arcftivo€ con la
Ley Creneral de Arch¡vos, en la que se exhorb a armonizar la ley local en materia
de ardlivos con la Ley General de Arürivo6, tomando conocimier¡to del m¡smo.

4.- El ofcio número LXIIU2DO/SSP/DPL/038012022, recepc¡mado et dfa l0 de
noviembG &l 2022, que corfiene el similar, eflviado por la Senadora Verónica
Noemf Cemino Farial, Secretaria & la Mesa Dirediva, con el que hace det
conocim¡ento del punlo de Ac¡Jeñlo por el que el Senado de la RepuH¡ca e*lorta
respetuosamenE a las Legislaturas de los Congresos de Baja Californ¡a, Baja
Cal¡fomia Sur, Ch¡apas, Col¡ma, Estado de México, Guenero, H¡dalgo, Jal¡sco,
Oaxaca, Qu¡nlana Roo, Sonora, Tabasco, Tlexcala, Veracruz y zacalecas, a
derogar el Delito de Ultreies a la Anorirad. Lo anterior, tiene como antecedenle la
Acc¡óri (b ¡nconstitucionaliled 59/2021 y su acuflulada 66/2021, donde se abordé
sobre la constituc¡onalidad del delito de Ultra¡es a la Autoridad en el Esbdo de
Veracruz. En este senüdo, eltipo penal relal¡vo, prev¡sto en elartículo 33'1, párrafo
prinero, del Código Penal para el Estado de Véracruz, ¡nduye cJalquier amenaza
o agresión que se e¡ecute en contra de un servidor públho en el momento de
eiercer sus func¡ones o con motivo de ellas, v¡ola el deredlo a la libertad de
expresión, pues no limita razonablemenle el conjunto de conducras que pueden
actual¡zarlo. Al haberse oonsirerado ¡nconstitucional el tipo penal básico, procede
dedarar la ¡nval¡dez, por vla de consecr.pnc¡a, de sus agravantes contenidas en
las tracc¡ones l, ll y lV del prop¡o articulo 331 &l Código Penal para el Estado de
Veracruz. El Códilo Penaldel Estado de Guerrero, prevé este delito de "Ultraies a

rRÉBOL SUR 'SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S,N COL. VILLA IIIODERNA C-P. 3q¡74
TELI 747 (47) I 84 ü!

www.congaeso gro-gob.mx



6rs
PODER LEGISLATIVO

§ ipta¿a, 7 eAús, 9ama, fl an*la,
PRES|DEI{TE DE tA coiflstóR DE rusftctA

la Autorirad en su Tftulo Décimo Séptimo'Delitc cootra el servicio priblÍco
cometjdos Fror partioJlaÉs', denfo de $¡ Ubro Segürxlo Parte Especial y muy
parl¡orlanneíté en su Artlcr¡b 296, cuando precepttia 'Uhajes a la AutoriJad- A
quien ultraie a una autorilad en el eiercicio de sus funciorEs o con mdivo de
ést*, se le irpondrán de seis meses a dos año6 de prbi&r o de cincuenta a
dGcienta iomadas de trabaio a favor de la cornun¡dad'.; acordando lormr
conoc¡mb¡to del m¡sno y lomar las provk encias necesarias.

5.- El oficjo LXlll/2OOTSSP/DPlJlEO3/imZ2. recepoo¡ado el 2l de noviembre 2022
ñpdiante el qral se tomó conocimbr¡to del oficio signado por la Seradora
Veró¡¡ca t¡oeml Cam¡no Fariá Seqetaria de la lk¡a Dirediva de la Cánará de
Senadores del Congreso de la Unión, por el que hace del conoc¡mbnto dd Punto
& Acuerdo por el que el Senado (b la República eflorta r€spetuoGameñte a h
Legislaü.lras (b hs 32 Edidades Federalir/as a armoo¡zar la normativirad local en
materia de tortur¿ con apego a la Ley general para Pfevenir, lnvestilar y
sanc¡onar la Toftura y oüos Trato6 o Peoaa Crlebs, inhumanos o Degradantes,
esto con la fioalidad de evitar confu§ón en la aplbaci& de las nom6 y sarrciones
conespond¡entes, acordando la Com¡sióo tqnar conocimbr[o del mismo;
s¿ñalando que ya, el códi{¡o Penal Guenerense en su Artío¡lo 7 denominado
Prohib¡ción de penas crueles, ¡nhumanas o degradantes, anota que "Nadie
será sometido a torturas n¡ a penas o batos crueles, ¡nhumanos o
degradant$. En partiftlar, nad¡e s€rá sometido, sin su libre
consentim¡ento e experimerfos médicos o cbntlficos'

lV.- Asunto3 &neral€.

V.- Chr¡lura d€ tr Sar¡ón.

Sin ofo particuhr, pater izo a Usted, las seguridades de mi consideracir5n distlnguirta.

?ODEN

JESi,,S

GARC!AP
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